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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES DE PYMES
EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE

Al Accionista Único de Ayuntamiento de Cuenca Maderas S.A. (Sociedad Unipersonal), por
encargo del Consejo de Administración:

Opinión con salvedades

Hemos auditado las cuentas anuales de Pymes de Ayuntamiento de Cuenca Maderas S.A.U.
(en adelante “la Sociedad”), que comprenden el balance a 31 de diciembre de 2024, la cuenta de 
pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto y la memoria (todos ellos de 
Pymes) correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha. 

En nuestra opinión, excepto por el efectos de la cuestión descrita en la sección “Fundamento de 
la opinión con salvedades” de nuestro informe, las cuentas anuales de Pymes adjuntas expresan, 
en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la 
Sociedad a 31 de diciembre de 2024, así como de sus resultados correspondientes al ejercicio 
anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera 
que resulta de aplicación (que se identifica en la nota 2 de la memoria de Pymes) y, en particular, 
con los principios y criterios contables contenidos en el mismo.

Fundamento de la opinión con salvedades

Incluido en el epígrafe de “Clientes, empresas del grupo y asociadas” del balance de Pymes
adjunto, la Sociedad mantiene, a 31 de diciembre de 2024, un saldo a cobrar frente al Excmo. 
Ayuntamiento de Cuenca y otros organismos dependientes por importe de 290,7 miles de euros, 
(299,1 miles de euros  al cierre del ejercicio 2023) que corresponde a facturas no reconocidas o
facturas pendientes de tramitación, según se desprende de la información disponible aportada por 
la Sociedad y por la Intervención del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (en este último caso sobre 
los saldos al cierre del ejercicio 2023). De acuerdo con principios y criterios contables aplicables, 
la Sociedad debería haber dotado, tanto en ejercicios anteriores como en el ejercicio actual, una 
pérdida por deterioro, ya que existen dudas razonables sobre la cobrabilidad de dicho saldo. En 
consecuencia, el saldo de “Clientes, empresas del grupo y asociadas”, “Reservas” y “Resultado 
del ejercicio”, al 31 de diciembre de 2024, se encuentran sobrevalorados en 290,7 miles de euros, 
262,6 miles de euros y 28,1 miles euros, respectivamente. Estas mismas circunstancias se 
produjeron en el ejercicio anterior, por lo que nuestro informe de auditoría correspondiente a las 
cuentas anuales del ejercicio 2023 incluyó una salvedad al respecto.

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de auditoría 
de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se 
describen más adelante en la sección “Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría 
de las cuentas anuales de Pymes” de nuestro informe. 
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Somos independientes de la Sociedad de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos 
los de independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales de Pymes en 
España según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. En 
este sentido, no hemos prestado servicios distintos a los de la auditoría de cuentas ni han 
concurrido situaciones o circunstancias que, de acuerdo con lo establecido en la citada normativa 
reguladora, hayan afectado a la necesaria independencia de modo que se haya visto 
comprometida. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente 
y adecuada para nuestra opinión con salvedades.

Aspectos más relevantes de la auditoría 

Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos que, según nuestro juicio profesional, 
han sido considerados como los riesgos de incorrección material más significativos en nuestra 
auditoría de las cuentas anuales de Pymes del periodo actual. Estos riesgos han sido tratados en 
el contexto de nuestra auditoría de las cuentas anuales de Pymes en su conjunto, y en la formación 
de nuestra opinión sobre éstos, y no expresamos una opinión por separado sobre esos riesgos. 

Además de los aspectos descritos en la sección “Fundamento de la opinión con salvedades”, 
hemos determinado que los aspectos que se describen a continuación son los riesgos más 
significativos de la auditoría que se deben comunicar en nuestro informe.

Valoración del producto en curso y producto terminado

Descripción:

El valor neto contable de las existencias de productos en curso y terminados asciende a 554,9
miles de euros y representa, aproximadamente, el 7,8% del activo de la Sociedad.

La Sociedad valora las referidas existencias en función del coste de producción y si al cierre del 
ejercicio el valor neto de realización de las mismas es inferior, registra el oportuno deterioro. La 
naturaleza de dichas existencias implica que su producción esté asociada a un proceso productivo 
que, a su vez implica la existencia de mermas durante el desarrollo de dicho proceso, por lo que, 
la valoración de dichas existencias es un procedimiento complejo que requiere una adecuada 
imputación de los costes de producción. 

Ver notas 4.5 y 7 de la memoria de Pymes adjunta.

Las existencias de productos en curso y terminados componen una partida significativa de las 
cuentas anuales de Pymes adjuntas y adicionalmente, la valoración de las mismas, según lo 
indicado anteriormente, implica un cálculo complejo, circunstancias que han requerido que los 
administradores y la dirección de la Sociedad hayan realizado un especial seguimiento de la 
valoración de las mismas y, por tanto, consideramos este asunto como un aspecto más relevante 
de la auditoría.
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Respuesta de auditoría:

En respuesta a dicho riesgo hemos llevado a cabo, entre otros, los siguientes procedimientos:

Un adecuado entendimiento del método de valoración implantado por la Sociedad, en
concreto, de los factores considerados en la imputación de costes directos e indirectos. 
Verificar que dicho método cumpla con los requerimientos de la norma contable aplicable. 
Aplicar procedimientos sustantivos, de tal forma que para una muestra de productos en 
curso y terminados, hemos recalculado el valor de los mismos en función de los costes 
imputados en cada una de las fases del proceso productivo y hemos comparado dichos 
valores, con los importes incluidos en el inventario valorado de la Sociedad.
Comparar los costes imputados en las distintas fases del proceso productivo, con los 
gastos registrados en la cuenta de pérdidas y ganancias de Pymes.
Revisar el adecuado desglose de información en la memoria de Pymes adjunta de la 
cuestión referida y todo ello, de acuerdo con la normativa contable aplicable.

Responsabilidad de los administradores en relación con las cuentas anuales de Pymes

Los administradores son responsables de formular las cuentas anuales de Pymes adjuntas, de 
forma que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de 
la Sociedad, de conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable a la 
entidad en España, y del control interno que consideren necesario para permitir la preparación de 
cuentas anuales de Pymes libres de incorrección material, debida a fraude o error. 

En la preparación de las cuentas anuales de Pymes, los administradores son responsables de la 
valoración de la capacidad de la Sociedad para continuar como empresa en funcionamiento, 
revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la empresa en funcionamiento y 
utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento excepto si los administradores o de 
cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales de Pymes

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales de Pymes 
en su conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe 
de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, 
pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con la normativa reguladora de 
auditoría vigente en España siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las 
incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o 
de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas 
que los usuarios toman basándose en las cuentas anuales de Pymes. 
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Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de auditoría de cuentas 
en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo 
profesional durante toda la auditoría. También: 

Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales de 
Pymes, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para 
responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para 
proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material 
debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya 
que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones 
intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno.

Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 
diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y 
no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. 

Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por los administradores.

Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por los administradores, del principio 
contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, 
concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con 
condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Sociedad para 
continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre 
material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la 
correspondiente información revelada en las cuentas anuales de Pymes o, si dichas 
revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras 
conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe 
de auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones futuros pueden ser la causa de que la 
Sociedad deje de ser una empresa en funcionamiento. 

Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales de 
Pymes, incluida la información revelada, y si las cuentas anuales de Pymes representan las 
transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fiel. 

Nos comunicamos con los administradores de la entidad en relación con, entre otras cuestiones, 
el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos 
de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en 
el transcurso de la auditoría. 

Entre los riesgos significativos que han sido objeto de comunicación a los administradores de la 
entidad, determinamos los que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de las cuentas 
anuales de Pymes del periodo actual y que son, en consecuencia, los riesgos considerados más 
significativos. 
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Describimos esos riesgos en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o 
reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión. 

Baker Tilly Auditores, S.L.P.
Inscrita en el R.O.A.C. Nº S2106

_______________________ 
José Antonio Torres 
Socio – Auditor de Cuentas 
Inscrito en el R.O.A.C. Nº 16966 

de diciembre de 2025 

Baker Tilly Auditores S.L.P. trading as Baker 
Tilly is a member of the global network of Baker 
Tilly International Ltd., the members of which 
are separate and independent legal entities.

Trav. De Uruguay, 4-local 22
45004 Toledo
Tel. (+34) 925 257 577 ·
www.bakertilly.es     

BAKER TILLY AUDITORES, S.L.P.     
Domicilio social: Paseo de la Castellana, 91 plt14 | 28046 Madrid
Registro Mercantil de Madrid, tomo 29348, folio 194, hoja M528304 
CIF-B86300811
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I. OPINIÓN 

La Intervención General Municipal de conformidad con la competencia establecida en el 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el R.D 424/2017 de 28 de abril, por el 

que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local así como en el Reglamento de Control Interno del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca 

aprobado por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento con fecha 26 de septiembre de 2019, ha 

procedido a realizar la auditoría de las Cuentas Anuales de la empresa, Ayuntamiento de 

Cuenca Maderas, S.A. Dicha auditoría es obligatoria debiendo darse cuenta al Pleno 

Dichas  cuentas anuales comprenden el balance de situación a 31 de Diciembre de 2024, 

la cuenta del resultado económico-patrimonial, el estado de cambios en el patrimonio 
neto, el estado de flujos de efectivo, la memoria y el informe de Gestión correspondiente 

al ejercicio terminado en dicha fecha.  

 

Es competencia del Consejo de Administración “Formular en el plazo máximo de tres 

meses a partir del final del ejercicio social la Memoria, el Balance  con la cuenta de 
pérdidas y ganancias y la propuesta de distribución de beneficios” 

 

Es función de la Junta General de Accionistas “aprobar, en su caso, las Cuentas Anuales 

redactadas por el Consejo de Administración.  

 

En este momento, no se ha convocado al Consejo de Administración para  aprobar la 
formulación de las cuentas,  por lo que se emite el presente informe del borrador remitido 

por la empresa. En caso de que, al ser formuladas por este órgano, hubiera alguna 

variación, deberán someterse de nuevo a informe de esta Intervención.  

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, salvo en las salvedades 

expuestas posteriormente, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la 
entidad a 31 de diciembre de 2024, así como de sus resultados y flujos de efectivo 

correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco 

normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en particular, con los 

principios y criterios contables y presupuestarios contenidos en el mismo. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 

suficiente y adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría.  

 

II. FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN DESFAVORABLE. 

 Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa 

reguladora de la actividad de auditoría de cuentas vigente para el Sector Público en 

España. Nuestras Responsabilidades del auditor se describen más adelante en la sección 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales de 

nuestro informe. 



 

 

 En el desarrollo de nuestro trabajo las áreas de especial relevancia han sido las 

siguientes: 

 No se cumple con la consideración de Medio Propio del Excmo. Ayuntamiento. 

 En las cuentas anuales apartado 3 se señala una propuesta de destino de los 
resultados del ejercicio de 2024  de 432.096,21€ en reservas especiales, 

voluntarias y resultados de ejercicios anteriores. En el ejercicio 2025 se ha 

modificado el artículo 33 de los estatutos de la sociedad.  

 No se ha asistido a la verificación del recuento físico de existencias en ningún 

ejercicio por lo que este aspecto podría tener incidencia tanto en el resultado de 
este ejercicio como en los resultados de ejercicios anteriores.   

 No se ha podido verificar el saldo de caja a cierre del ejercicio 2024. 

 Existen retribuciones en especie a un gran número de trabajadores de la empresa 
en concepto de utilización del vehículo propio para actividades de la empresa. 

 

 

III. CUESTIONES CLAVE DE AUDITORÍA 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio 

profesional, han sido de la mayor significatividad en nuestra auditoría de las cuentas 

anuales del período actual. Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra 

auditoría de las cuentas anuales en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión 

sobre ésas, y no expresamos una opinión por separado sobre estas cuestiones.  

 

PRIMERO: Sobre la consideración de esta entidad como Medio Propio del Excmo. 

Ayuntamiento: 

1.- El artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
(en adelante LCSP) relativo a “Encargos de los poderes adjudicadores a medios propios 

personificados” establece los requisitos que debe cumplir un medio propio para poder 

tener esta consideración y, por ende, poder recibir encargos. Entre estos requisitos se 
incluye, en el artículo 32.2.b)1 el siguiente: 
 

“Que más del 80 por ciento de las actividades del ente destinatario del encargo se lleven 
a cabo en el ejercicio de los cometidos que le han sido confiados por el poder 
adjudicador que hace el encargo y que lo controla o por otras personas jurídicas 
controladas del mismo modo por la entidad que hace el encargo. 

 
A estos efectos, para calcular el 80 por ciento de las actividades del ente destinatario del 
encargo se tomarán en consideración el promedio del volumen global de negocios, los 
gastos soportados por los servicios prestados al poder adjudicador en relación con la 
totalidad de los gastos en que haya incurrido el medio propio por razón de las prestaciones 
que haya realizado a cualquier entidad, u otro indicador alternativo de actividad que sea 
fiable, y todo ello referido a los tres ejercicios anteriores al de formalización del encargo. 

 

Adicionalmente, el incumplimiento de los requisitos de medio propio, es decir, aquellos 

previstos en los apartados 2 o 4 del artículo 32 de la LCSP, genera la pérdida de su 

condición de medio propio y comportará la imposibilidad de que se le sigan 
realizando encargos, sin perjuicio de finalizar los que estuvieran en fase de 

ejecución, conforme al artículo 32.5 de la LCSP. 

 

2.- Tal y como señala la NOTA TÉCNICA DE LA OFICINA NACIONAL DE AUDITORÍA 

1/2019 SOBRE LA CONSIDERACIÓN DE LA CONDICIÓN DE MEDIO PROPIO EN LA 
AUDITORÍA DE CUENTAS “este efecto, y las obligaciones que asumimos como auditores 

públicos respecto al cumplimiento de la legalidad, implica que deba realizarse una 



 

 

revisión de estos aspectos con el fin de verificar si se cumplen los requisitos para 

ostentar la condición de medio propio conforme a lo indicado en el párrafo 

anterior, dada la trascendencia que ello tiene para la gestión financiera pública.”  
 

Siguiendo dicha Nota Técnica , este área de medio propio y su posible afectación a la 

información financiera fijada legalmente en la LCSP se tendrá en cuenta en la 

planificación y en la evaluación del control interno de la auditoría. Así, se habrá de 

poner énfasis en cubrir el riesgo de falta de información, bien por omisión o por 

incorrección, bien por cualesquiera otras causas. Además también ha de plantearse la 
existencia de un riesgo de incumplimiento legal de la condición de medio propio que 

conllevaría la verificación del resto de requisitos de dicha condición, principalmente 

cuando existan indicios de incumplimiento. 

 

Es importante destacar lo señalado en que, “aunque en una parte de las organizaciones 
públicas podría ser no muy frecuente o significativo, el riesgo en relación con el principio 

de gestión continuada como consecuencia de la pérdida de la condición de medio 

propio. Así, conforme al artículo 32.5 de la LCSP, esta pérdida de su condición de medio 

propio , sin perjuicio de finalizar los que estuvieran en fase de ejecución, por lo que el 

auditor habrá de analizar los riesgos y los efectos que de ello puedan derivarse en el 

futuro, si pueden ser relevantes para la entidad y si han sido tratados adecuadamente en 
las cuentas auditadas.” 

 

En dicha evaluación se habrá de tener presente: 

 

1. si existe riesgo de pérdida de ingresos al perder los encargos sin que se prevea 
una igual disminución de los gastos, en caso de tener la entidad un alto 

componente de costes fijos.  

2. Junto a los riesgos, analizará si pueden existir factores mitigantes de los mismos, 

tales como que la pérdida de la condición de medio propio supondrá que podrá 

concurrir a las licitaciones de sus poderes adjudicadores pudiendo resultar 

adjudicatario de dichos contratos, circunstancia esta que siendo medio propio 
está expresamente prohibida por la LCSP, debiendo contenerse dicha prohibición 

de forma expresa en los estatutos o norma de creación del medio propio. 

Alternativamente, otro factor mitigante de la duda sobre la continuidad de la 

entidad en condiciones normales es la posibilidad de que pueda obtener ingresos 

o financiación alternativa. 
3. Si se considera que esta pérdida de la condición de medio propio pudiera tener 

efectos significativos para la entidad en el futuro, el auditor procurará conocer los 

planes de la entidad encaminados a recuperar la condición de medio propio, y 

valorar si éstos son realistas o bien analizar si tiene otras posibilidades de 

desarrollo de negocio. En función de estas circunstancias deberá valorar si 

considera que existen incertidumbres importantes que puedan aportar dudas 
significativas sobre la capacidad de la entidad para seguir funcionando 

normalmente, verificando que éstas se revelan adecuadamente en la memoria. 

 

En definitiva se deberán tener presente tres tipos de riesgos: 

 

 La falta de información en la memoria o incorrección de esta, conforme a la 
obligación que establece la LCSP. 

 El riesgo de incumplimiento legal sin que se vea afectada la imagen fiel. 

 Y, de forma concurrente o alternativa con los dos puntos anteriores, el riesgo de 



 

 

gestión continuada o de principio de empresa en funcionamiento. 

 

3.- Analizando el contenido de la Memoria de las Cuentas Anuales apartado "Medio 

Propio-Aprovisionamientos" se hace constar lo siguiente: 

“1.d) 2. Se hace constar que el 100% de nuestra actividad se realiza por 

encargo del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, cumpliendo por tanto con los % 

de actividad referidas en dicha norma (LCSP) que fija un mínimo del 80%.” 

 
En este sentido hay que tener en cuenta la CIRCULAR CONJUNTA, DE 16 DE MAYO DE 

2023, DE LA ABOGACÍA GENERAL DEL ESTADO Y DE LA INTERVENCIÓN GENERAL 

DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO SOBRE CRITERIOS PARA EL CÁLCULO DEL 

CÓMPUTO DEL REQUISITO DE ACTIVIDAD EXIGIDO EN EL ARTÍCULO 32 DE LA LEY 
9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO. Dicha circular 

establece lo siguiente: 

 
 

“ii. Si el indicador elegido es el promedio del volumen global de negocios, es un elemento 
que tiene una expresión numérica que se deducirá de las cuentas anuales de la entidad. 
Este indicador, en la expresión que ha utilizado el legislador “volumen global de 
negocios” ha de interpretarse en cada caso concreto poniendo en relación las 
magnitudes que representen la actividad susceptible de ser medida dependiendo del 
marco contable al que esté sometido el medio propio en cuestión. “ 

 

En el curso de la auditoría se solicitó tanto  el libro de facturas emitidas como el modelo 
347. La conclusión respecto de estos servicios es que esta sociedad no es un medio 

propio exclusivo del Excmo. Ayuntamiento porque el 100% de sus servicios no los presta 

en exclusiva a dicho ente matriz sino que funciona como una sociedad de mercado en la 

que una parte de su actividad la realiza para el mismo. 

 

SEGUNDO: Existen retribuciones en especie a un gran número de trabajadores de la 

empresa en concepto de utilización del vehículo propio para actividades de la 

empresa. 

 

 

Estas retribuciones se han puesto de manifiesto en el examen del modelo 190 de la 
entidad dado que al margen de las retribuciones por sueldos y salarios la empresa abona 

los desplazamientos realizados con el vehículo propio para asuntos propios de la misma. 

Según las aclaraciones solicitadas dichas retribuciones se estipulan por la empresa por 

kilometraje a todos los trabajadores por igual y se abonan, como se ha mencionado 

anterior, a todo empleado que usa su vehículo propio para servicios específicos de la 

misma. Examinadas las aclaraciones la Gerencia comunica por medio de la denominada 
“Nota Laboral Colectiva” que cuando se pone a disposición el vehículo propio el 

kilometraje se pagará a 0,55€ en concepto de gasto de combustible, impuestos, seguro y 

desgaste de vehículo propio. Esta cantidad excede el precio del kilómetro abonado en el 

sector público en España (para el sector público) que es de 0,26€ y además no se 

presentan justificantes de los gastos sino una relación de los desplazamientos  que se 
aprueba por la Gerencia y se abona. Este aspecto debería ser abordado en profundidad 

por los órganos de administración de la entidad estableciendo una normativa regulatoria 

a tal fin. 



 

 

IV. PÁRRAFO DE ENFASIS. 

Deberán adoptarse las medidas oportunas para regularizar los aspectos señalados. 

Sobre la consideración de Medio Propio. Tal y como señala el Tribunal de Cuentas en su 
informe N.º 1.558 INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD DE LA EMPRESA 

DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) COMO MEDIO PROPIO, 

EJERCICIOS 2021 Y 2022 se pueden extrapolar las siguientes consideraciones 

adicionales: 

 

“1.- Al servicio del control de eficacia previsto en el artículo 86.2 de la Ley de Régimen 
Jurídico del Sector Público, y al objeto de valorar si la opción de realizar encargos a esta 
entidad resulta más eficiente que la contratación pública, se recomienda a esta Entidad 
que, respecto de cada uno de los encargos que reciba, elabore un informe acerca de su 
disponibilidad de medios suficientes e idóneos para realizar las prestaciones 

correspondientes en el plazo de ejecución requerido, especificando, en su caso, las 
necesidades de subcontratación, con valoración de los costes reales del conjunto de 
actuaciones necesarias, trasladando copia de dicho informe al correspondiente poder 

adjudicador. “ 

Así el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca deberá valorar la eficacia en la prestación, si esta 

entidad debe seguir considerándose medio propio y si en aras a obtener una mayor 

rentabilidad de sus aprovechamientos forestales convendría la subasta de los mismos a 
terceras empresas. Esta forma actual de funcionamiento conlleva sobre todo que tenga 

una posición privilegiada en el mercado, dado que una gran parte de su materia prima es 

subvencionada por el Excmo. Ayuntamiento. Entendemos que actualmente esta entidad 

no puede seguir conservando la consideración de medio propio y se incumplen  de 

manera generalizada  obligaciones básicas en este tipo de relaciones jurídicas: 

 No queda acreditado que esta entidad cuente con medios personales y materiales. 

 No existen tarifas aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento atendiendo al coste 
efectivo soportado. 

 No consta que se hayan publicado en la Plataforma de Contratación cada uno de 

los encargos realizados. 

 

V. RESPONSABILIDAD DE LOS ADMINISTRADORES. 

El Consejo de Administración es el órgano responsable de la formulación de las cuentas 

anuales de conformidad con el artículo 30 de los Estatutos de la sociedad, de forma que 

expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la 

entidad, de conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable a 
esta entidad en España, y del control interno que consideren necesario para permitir la 

preparación de cuentas anuales libres de incorrección material, debida a fraude o error. 

En la preparación de las cuentas anuales, el órgano de gestión es responsable de la 

valoración de la capacidad de la entidad para continuar como entidad en funcionamiento, 

revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la entidad en 

funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento excepto 

si el órgano de gestión tiene la intención o la obligación legal de liquidar la entidad o 

cesar sus operaciones o bien no exista otra alternativa realista. 

 

 

 



 

 

VI. RESPONSABILIDAD DEL AUDITOR 

 

Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales adjuntas 
expresan la imagen fiel, basada en el trabajo realizado de acuerdo con las Normas de 

Auditoría del Sector Público. Dichas normas exigen que planifiquemos y ejecutemos la 

auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable, aunque no absoluta, de que las 

cuentas anuales están libres de incorrección material.  

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia adecuada 

y suficiente sobre los importes y la información recogida en las cuentas anuales. Los 

procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de 

los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales. Al efectuar dichas 
valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la 

preparación y presentación razonable por parte del gestor de las cuentas anuales, con el 

fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 

circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control 

interno de la entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de 
los criterios contables y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por 

el gestor, así como la evaluación de la presentación global de las cuentas anuales. 

En Cuenca a fecha de firma electrónica. 

La Interventora General. 


